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CASO Nro. 0003-19-CN 
                                                              
 
RAZÓN.- Siento por tal que, en la ciudad de Quito, a los veinticuatro días del mes de 
septiembre del dos mil veinte, se notificó con la Sentencia 3-19-CN/20 de 29 de julio del 2020 
más votos salvados; auto de aclaración y ampliación 3-19-CN/20 de 04 de septiembre más 
voto salvado; y, fe de erratas 3-19-CN/20 de 09 de septiembre del 2020, y se devolvió el 
expediente al juez de la Unidad Judicial Civil, con sede en la parroquia Iñaquito del Distrito 
Metropolitano de Quito, mediante oficio 3819-CCE-SG-NOT-2020; conforme consta de los 
documentos adjuntos.- Lo certifico.- 
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Dra. Aída García Berni 
SECRETARIA GENERAL 
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Corte
Constitucional
del ecuador

Quito D.M., 23 de septiembre de 2020
Oficio 3819-CCE-SG-NOT-2020

Señor

JUEZ DE LA UNIDAD JUDICIAL CIVIL, CON SEDE EN LA
PARROQUIA INAQUITO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE
QUITO
Ciudad.-

De mi consideración:

Para los fines legales pertinentes, remito la Sentencia 3-19-CN/20 de 29 de julio
del 2020 más votos salvados; auto de aclaración y ampliación 3-19-CN/20 de
04 de septiembre más voto salvado; y, fe de erratas 3-19-CN/20 de 9 de
septiembre del 2020, emitidos dentro de la acción de consulta de norma 0003-
19-CN. De igual manera devuelvo el expediente original 17230-2018-14804,
constante en 03 cuerpos con 290 fojas útiles y 02 CD, correspondiente a su
instancia.

Atentamente,

AÍDA

SOLEDAD

GARCÍA

BERNI
Dra. Aída García Berni

SECRETARIA GENERAL

Firmado

digitalmente
por AÍDA
SOLEDAD

GARCÍA BERNI

Adjunto: lo indicado
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FUNCIÓN JUDICIAL
CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE PICHINCHA

SORTEOS UNIDAD JUDICIAL CIVIL INAQUITO DMQ

iHJlyil-J

BES
132650422-DFK

UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN LA PARROQUIA INAQUITO DEL DISTRITO METROPOLITANO

DE QUITO, PROVINCIA DE PICHINCHA

Juez(a): ALTAMIRANO RUIZ SANTIAGO DAVID

No. Proceso: 17230-2018-14804

Recibido el día de hoy, jueves veinticuatro de septiembre del dos mil veinte, a las once horas y treinta y
dos minutos, presentado por CORTE CONSTITUCIONAL DEL ECUADOR, quien presenta:

PROVEER ESCRITO,

En uno(1) fojas y se adjunta los siguientes documentos:

1) Oficio (ORIGINAL)

2) proceso 17230-2018-14804 en 290 fojas (tres cuerpos), sentencia, auto de aclaración y un anexo

(ORIGINAL )

CABALLEROS TABOADA JUAN FERNANDO

RESPONSABLE DE SORTEOS
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